
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00180-00 

 
El abogado ABRAHAM GUERRA MARCHENA acudió en representación del señor JOSÉ 
ÁNGEL MARÍA ORTÍZ GUARÍN solicitando copias del expediente, por lo que manifestó 
aportar el respectivo poder otorgado por su cliente; sin embargo, de la revisión del 
dossier remitido por el Juzgado Civil del Circuito de Acacías, Meta, en especial el folio 
253 donde aparentemente se encuentra el poder, aquel luce incompleto dado que solo 
se escaneo el reverso de este, resultando así necesario requerir a dicho despacho y al 
abogado para que hagan llegar el folio debidamente digitalizado de forma inmediata. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 72 hoy 16 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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